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DE LA PROVINCIA DB CORDOBA.
Las ley s y las dSspoaielPBCs áe! ®$" 

Menso «on obiîgR<«ria» para U eapKai 
(Ee províuela âesàe ^we se pnliiU »® «fi* 
e ?liis;eBie en elSa y desde enalto días 
¿capaes para kos fEewôs pnebtes de la 
K Isosa prorineia. (I ey de S de l wleoa- 
bre de ISIST.)

SüâCRICïOIi PARTICULAS.

Un mes enCéedoba. 33 ta. Id. fuera.
Très id.......................... âS - . . • • 46*'
Ssis id  80
Un año........................  ^®®*

S^pubUeei todos los dias escepio losDowmnffos.

Las leyes, órdenes y anHaeîesflW® *• 
î E^aadea pablSeae ea îws Kolcliites «fi* 

1®- ' «laies se ha» de rebâtir al «¡etc polUleo 
eespectlTO, pot cwje ceadnele se pasa, 
r a à los edUores de les ^en«l®Bad«« 
peslôdleoa. (Orde-ües de # de Abril d® 
>83» y 31 de Oetabre de 18ft4.)

Prtsîdencia del Consejo de 
Ministros. i 

_ í
S. M. el Sey (0. D. G,) y 1

S. A. R. la Sernoa. Señora Prince- ; 
aa de Astûrias continúan en esta 
COrie BÎD novedad en eu importan
te salud.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REALEîS DECRETOS.
Visto el expediente instruido i 

con motivo de la ioetanoia elevada 
por Antonia Magro Serrano pídien- i 
do que se indulte á su marido Pan
taleón Herrero Aguado de la pena 
.de 21 meses de prisión eorrecoional 
que la Audiencia de Valladolid le 
impuso en causa por el delito de 
legiones:

Considerando que quien pide el 
indulto es la misma lesionada, la 
cual viene à sufrir las cousecuea- 
cias de la pena impuesta á sn ma
rido, puesto que soio cuenta con el 

. Jornal de este para subvenir á sus 
propias necesidades y las de sus 
hijos:

Considerando que el reo observó 
entes de delinquir buena conducta, 
y ha dado después pruebas de ar. 
rspenUmieefo:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional, que dictó re
glas para el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conceder á Pantaleón 
Herrero Aguado ioduito de la tai
led do la pena de 31 meses do pri- 

sion eorreccicnal que lefué impues
ta en la cania de qae va hecho mé
rito.

Dado en Palacio À once de Di
ciembre da mil ochocientos setenta 
y aeia.—Alfonso,—El Mioisiro de 
Graoia y Justicia, Cristóbal Martin 
de Herrera,

r

En vigía de las razones expues
tas por mi Ministro de Gracia y 
Justicia,'

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Sa proroga has

ta 30 de Junio del año próximo el 
plazo concedido en loa Reales de
cretos de 31 de Agosto de 1S75 y 
14 de Febrero del año actual para 
la preseutac on al Registro civil de 
las partidas do matrimonios canó
nicos. A la terminación do este úl- 
ümo é improrogable plazo se hará 
ci nstar por medio de diligencia 
especial en todos los Registros ci
viles y al pié delà última inscrip
ción, el número de las partidas pre ■ 
seriadas y los tomos y fólios eu que 
se contieoeu.

Dado en Palacio á veiutiocho de 
Diciembre de mil oehocieoios seteu- 
ta y seis.—Alfonso-—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Cristóbal Mar
tin de Herrera.

1

í 
í 
i 
1

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el .Cocaejo da 

Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro 

de Hacienda para que, con arragio 
al art. 40 de la ley de 25 de Junio 
de 1878, presente à las CÓrtes no 
proyecto de ley trasfiriendo 300000 
pesetas del art. 1’, cap. 18, fil ar- 
tíchió 4.\ cap. #f éñ Í8 «wpion 7/ 

del presupuesto de Obligaoionag da 
los departamentos miuiiteriaies pa- ^ 
ra 1876-77.

Dada en Palacio á veintiuno de 
Diciembre de mil ochocientos seten
ta y seis.—Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, José Garcia Barzana- 
liana.

ti

1

í

11

í

A LAS CORTES.
Las atencionea del Hospital clí- 

nioo recientemente establecido en 
esta Córte, la extension que se dió 
por Real decreto de 20 de Octobre 
Último à la Escuela de Artes y Ofi- : 
cios, la permanencia de comisiones 
científicas en el extranjero y el 
restablecimiento de la imprenta en 
el Colegio Nacional de Sordo-mudos 
y de Ciegos, servicios todos que por 
su evideute utilidad han merecido 
la solicitud del Gobierno, deman
dan imperiosamente que so amplíe 
en 300.000 pesetas el crédito que 
para gastos diversos de instrucción 
pública figura en el art. 4,* del ca
pitulo 22, eu la sección 7.' del pre
supuesto del actual año económico.

Esta necesidad resulta compro
bada por el expediente que se acom
paña; y para ocurrir à ella no ea 
preciso ningún suplemento de cré
dito porque pueden utilizarse los 
sobra ates del que se señaló en el 
art, 1.’, cap. 18 de la misma sec
ción para Personal de Universi- 
dadád.

En su consecuencia, y en cum- 
plimionto de lo que dispone el ar
ticulo 40 de la ley de 25 de Junio 
1870, el Ministro de Hacienda que 
suscribe, autorizado por S. M. y de 
acuerdo coa el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de proponer á la» 
CÓrtes la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se traefieren 

3éO.OOO pesetas del crédito señaia- 

í

1

î

do en el art. 1.“, cap. 18, para <Pet- 
soual de Univariidades,» al articu
lo 4.', cap. 22, «Gastos diversos,» 
en la sección 7.‘ del presupuesto de 
Obligaciones de los de par tame) toi 
ministeriales, correspondiente al 
aclual año económico.

Madrid 21 da Diciembre de 1878. 
__El Ministro de Híciaadi, José 
Garcia BaraauaUaca.

1
1
í

REAL ORDEN.
Exemo, Sr.: Visto el expelien

te íustruido á consecuencia de nua 
instancia del Ayuntamiento de Reus 
eu aolicitu.. de que se restablezca 
en Salou la Aduana que en otros 
tiempos existió en el mismo puer
co» y q**® ®® aupritna la de Cam
brils, próxima á aquel:

Vistos los informes emitido» 
por la Administración económica 
de la provincia de Tarragona, Ad
ministración principal da Aduanas 
ysubaltema de Cambrils, Jefe da 
la Comandancia de Carabineros y 
Jauta de Agricultura, Industria y 
Comercio, cuyos lúlbrnies sou uñé* 
nimemente favorables à lo que sé 
solicita;

Resultaudo qoa ea el puerto de 
Salou ha existido Aduana en di
ferentes épocas:

Resultaudo que el monciocado 
punto tiene la ventaja, de que ca
rece Cambrils, de poseer un puer
to natural en donde pueden abrí- 

1 garse las embarcaeiouea:

«

Resultando que la Aduana de 
Cambrils es de escasa importancia:

Resultando que ea Satou exis
te un edificio de propiedad del Es
tado, ea donde pueda establecsrse 
la Aduana como antes lo eslavo, 
con lo cual se oblicúe economía pa - 
ra el Tesoro:

Considers ndo qae de los in/or-f
-A4
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mea emitido! por las Autoridadea . 
y corporaciones de la provincia da ; 
Tarragona que han sitio consulta- Í 
das, aparece la conveniencia de ] 
restablecer en Salou !a Adaan’í 1 
que fué suprimida por órden da 17 
de Diciembre de 1868:

Y considerando que puede su
primirse la de Cambrila sin que ae 
resienta el tráfico de dicha looaü 
dad, con la! que se deje habilitada 
su playa para el embarque y des
embarque de frutos y efectos del 
pais con documentación de ¡a Adua
na que ha de erearse en Salou; 1 

S. M. el Rey (Q. D. G.), con- j 
formándose con lo propuesto por | 
V. E., ee ha servido resolver: j 

1/ Que se establezca en Salou, 1 
provincia de Tarragona, una Adu a- j 
na de tercera clase, servida por un 2 
Administrador del cuerpo de Adas - 
ñas, con el sueldo de 1,500 pesetas 
anuales, y con la asignación de 67 
pesetas 50 céntimos para gastes de 

escritorio.
Y 2? Que se suprima la Adua

na de tercera clase que actualmen" 
te existe en Cambrils, quedando 
habilitado este punto para el em 
barque y desembarque de frutos y 
efectos del pais con autorización 
de la Aduana que se establece en 
Salou.

De Seal Órden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde à V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Diciembre de 1876. 
—Barzanaliana.

Sr, Director general de Adna- 
088.

Níim. 1480.
Goblémo civil de la pro

vincia de Córdoba.
El Exemo. Sr. Ministro de la 

Gobernación con fecha 26 de Di
ciembre último, me dice lo si
guiente:

«Habiéndose observado que al
gunas personas que solicitaron y 
obtuvieron autorización para pu
blicar periódicos, h m dejado tras
currír un tiempo mayor del que 
reclaman los trabajos preliminares 
que lleva consigo toda publicación’ 
sin haber hecho uso de las conce
siones otorgadas; y eligiendo el 
mejor servicio la fijación de un tér
mino dentro del cual deba hacerse 
uso de ellas, 8. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer, que todas 
las autorizaciones que para publi
car periódicos se hubieren concedi
do y en adelante se co need'eren, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo tercero del Real decreto de 
31 de Diciembre de 1875 y Real 
órden de 16 de Setiembre último, 
£6 entiendan caducadas y sin nin
gún efecto, ei durante loe treinta 
¿ÍAB ei^nienUe al dé habyrías co-

munioado á los respectivos intere
sados, no hubiere salido ó no salie
re á luz el periódico objeto de la ; 
concesión, ;

De Rtjai órd^n lo digo á V. S. , 
para su inteligencia y cuoipli- i 
miento.» >

Lo que he dispuesto se haga : 
público por medio de esta perió- i 
dice cficial para general conocí- i 
miento.

Córdoba 1 da Enero de 1876, 
El Gobera ador interluo, 

Eletiierio Villalva.

N¿m. 1481,

Circular.
El limo. Sr. Subsecretario del i 

Ministerio de la Gobernación en 
circular fecha 29 del mes próximo ¡ 
pasado me dice lo que sigue;

«Por el Ministerio da la Guerra j 
86 traslada á este de la Goberna- | 
cion en 16 dei actual, la Real órden 
siguiente, que con la misma fecha 
dirige aquel Ministerio ai Coronel 
Jefe de la Caja general de Ul
tramar.

Accediendo á la instancia pro
movida desde esta Corte por don 
Eduardo Soler y Rubiol, vecino de 
Barcelona; el Rey (q. D. g.) se ha 
servido concedería la autorización 
que solicita para presentar sustitu
tos con destino á Cuba por cuenta 
de los mozos que faltan ingresar 
en caja de loe reemplazos de 1873 
hasta el último próximo pasado, 
con sujeción en un todo à las pres
cripciones de la Real órden circu
lar de 4 de Noviembre de 1875, 
pero eutendiéndoaa esta concesión 
hasta ño de Abril de) año próximo, 
que es el mayor placo que tienen las 
demás empresas.

De Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su conoci
miento y demás efectos.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico cficíal para la ge
neral inteligencia.

Córdoba 3 de Enero de 1876.
El Gobernador Interino, 

.Élíttiefio VUlaíea.

fgs^i^is^sis^^issaesssseBS^aÉiiai^sí^

Núm. 1450.

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Recaudación obtenida por el Ayun- 
tamiecto de esta capital en el día 
16 dei mes actual por dereehosde 
las especies de consumo, cereales 
y sal.

Pts. Cts.

Por e?pecÍ6S con recar- 
go del 160 por 100, . 4488 80

Idem cereales con idem* ^04 81

Id. sal Con el 80 por 
100.

Arbitrios sobre 
aOieionadas,

4743 65 
especies

. 581 58

Total. . 5323 23
Córdoba 17 de Diciembre de 

1876.—P. 0., Fernando Montilla.

Núm 1451.

Recaudaciou obtenida por ei Ayun
tamiento de esta capital en el día 
16 del mes actual por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pts. Cts.

Por especies con recar
go del 100 por 106. . 25 49 98 i 

Idem cereales con idem. 113 /5 
Id. sal coo el 50 por 100. » •

2663 73
Arbitrios sobra espacies 

adicionadas. 246 07

Total, 3909 tíO
Córdoba 16 de Diciembre de j 

1876.—P, 0,, Feroaudo Montilla,

Núm 1469.
Por el Micistano de Hacienda í 

se ha publicado el Reglamento y 
modelos á él unidos para la rectifi
cación de los amillaramieotos de la 
riqueza territorial y sus agregadas.

Se halla de venta, al precio de 
cinouenta céntimos de peseta cada 
ejemplar, ea la seccioa adminis
trativa de esta Administración eco
nómica, donde pueden adquirirlos 
las Corporaciones y personas que 
lo deseen.

Córdoba 28 de Diciembre de 
1876.«—P. 0., Fernando Montilla.

Núm. 1470.

Sección de Caja,—Deuda pública.
Hallándoso comprendidos en la 

conversion dispuesta por el artícu
lo 26 de la ley de 21 de Julio últi
mo, tos capones de la reuta perpé- 
taa esterior al 3 por 100 corres
pondientes á los semestres vencidos 
desde 31 da Diciembre de 1874 á 
fin del actual, ambos inclusives, y 
teniendo que llevar à cabo dife
rentes operaciones que han de pre
ceder necesariamente á la espresada 
conversion, ¡a Dirección general 
de la deuda pública ha acordado 
que por la Caja de esta Administra
ción eco cómic a se admitan desde 
luego y hasta el 31 de Enero pró
ximo, con facturas duplicadas que 
se eateoderáu con estricta sujeción 
al modelo adjuuto, los capones de 
renta perpétua esterior de que se 
trata; eu el concepto de que tras
corrido dicho plazo, los interesados 

que 60 lo hayan verificado teadrád

que hacer lo en las odeinas coa- 
trales.

Los cupones de cada venci- 
mieoto se presentarán con la debi
da ísparaoion, y eomprónderáusola- 
meat» loa da noa sola emisiva en 

; cada factura, eoteudiéodose que sou 
' de una misma emisión todos los 
1 que contenfíao igual número ea la 
í parta superiir derecha del cupón 
t como por ejemplo 9, 13, etc.
| Lo que se anuncia al público 
' para su eooocitoiento.
| Córdoba 31 de Diciembre de 
Í 1876.—El Jefe económico, Cárlos 

Lopez de Loosoria.

Núm. 1471.
Sección de Caja. —Dauda pública. 

Dispuesto por el artínulo pri
mero de la ley de 2t da Julio pró
ximo pasado que los intereses de la 
deuda pública vencederos eu 36 de 
Junio y primero de Julio de 1877, 
se satisfagan an dos veces, ó sea un 
cuartillo por 100 en primero de 
Enero y otra suma igual eo prime
ro de Julio de referido año; y estan
do próximo ya el dia en que debe 
haeerse el pago del primer plazo, ha 

i sido autorizada la Junta de la deu
da, por Real órden de 29 de Noviem
bre último, para que anuncie el 
corte y proieda á la admisión de 
los cupones de renta perpetua in
terior y esterior, así como de obli
gaciones del Estado por ferro car
riles y demas intereses que vencen 
en Isa menciona das fechas.

En su coosecueuda, la indica
da junta, ha acordado que se ad
mitan desde luego en la Caja de 
esta Administración económica has
ta el 31 de Enero próximo con fac
tura» da plicadaa, que se estende- 
rán con eatricta Rujveioo á los mo
delos adjuntos, los cupones de la 
reala perpétua interior y de obli
gaciones del Estado por ferro-car
riles, y con triplicadas las de renta 
perpélaa esterior, correspondientes 
al es presado vencimiento; en ei 
concepto de que trascurrido dicho 
plazo los interesados que no io ha 
yao verificado tendrán que haosí- 

8 loen las ofi ciñas centrales.
1 Las aocio nes de carreteras, de 

obras públicas y los billetes del ma
terial dei Tesoro que carecen de 
capon, tendrán que presentarse pre
cisamente en la Dirección de la 
deuda, asi como las iuscripeiones 
nominativas domiciliadas en Ma
drid.

Los cu pones deben incluirse en 
las carpetas que les seau respecti
vas, sin que sa admitan eu cada 
una mas que la clase de rentaqua 
su epígrafe marque, pudiendo, sin 
embargo, figurar en ana misma 

' factura los capones de obUgvhuuea 
j fiel halado pif forfo carriles, d#
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quince y cianto cincuenta pesetas, 
' sí bien con la debida eeparacioo.

Las inscripciones nominativas, ' 
cuyo pago de intereses ee halle do- 1 
miciliado en la Caja eoonÓmica de 
esta provincia, inclusas las espe
didas á favor de Corporaciones ci
viles y establecí míe a toa da Bene- ' 
Ücencia é instrucción pública, de- 
berá recibir las esta Dependencia con j 
dobles facturas por cada plazo, 
ajustadas al modelo que acompaña, 
■dvirtieodo que la admisión da las 
de Benefloenoia é instrucción pú- s 
blica es (an solo por los intereses j 
respectivos al primer plazo del se
mestre vencedero en 30 de Junio 
de 1877; pues las anteriores, ó sea । 
desde 1.’ de Julio de 1874 á flu del 
año actual, qua han da eonvertirs® 
con arreglo á la ley de 31 de Julio 
último, quedan en suspenso, como 
se establece en el artíoulo 15 de la 
instrucción da 10 de Noviembre úl
timo.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Córdoba 51 de Diciembre de 
1876.—El Jefe económico, Cárlos 
Lopez de Longoria.

«IJSÍWJIIM
Núm. 1475. 

Alcaldía constitucional de 
Zuheros.

Mah
D. Francisco Cantero y Zafra, Al

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro- 

cederse por la Jauta pericial de es
ta villa á tos trabajos preliminares 
para la formación de! amibara- 
miento de la riqueza rustica, urba
na y pecuaria que ha de servir de 
bese at repartimiento de la contri- 
bucicn territorial de este distrito 
municipal en el próximo año eco
nómico de 1877 á 78, el Ayunta
miento de mi presidencia ha acor 
dado prevenir ó los cóntríbuyeutea 
de este término municipal presen
ten en la Secretaría de Ayunta
miento en el plazo de tn iota días, 
contados d esde el en que aparezca 
este anuncio inserto en el tBoetin 
ofl cial» de ¡a prev’neta, relaciones 
duplica das de las ñocas y ganadería 
que posean ó colonicen, quedando 
incuraos en las penas que señala el 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 
tus que no lo verifiquen dentro del 
plazo señalado y falten á la verdad 
en sus relaciones.

Y para la geoeral iateiigeucia 
se poblica y fija el presente en Zu
heros á 24 de Diciembre de 1876, 
—Francisco Cantero. —Por su man
dado, Manuel Romero, Secretario.

NÚt, 1476.
Alcaidía constitucional de 

Conquista- |
_ í

D Antonio Dleseas y Gutiarrez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa. ;

Hajío pab"r: que ternuoado por > 
la ComÍBioa municipal de mi presi- j 
deocia el proyecto de prestación ve- 1 
eioel para la extiucion de la Jan- ' 
gosta, queda expuesto ai público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de echo días, 
contados desde la inaercion de esta 
anuncio en el <Boletiñ otícial» de 
la provincia, para que durante di
cho plazo puedan los interesados 
hacer las redamacíoues oportunas.

Conquista 26 de Diciembre de 
1878.—Antonio Illescas.

Núm. 1477.
Alcaldía constitución al de 

Palma del Rio.

D. Alejandro Aguado y Copete, 
Teniente primero de Al celda de 
esta villa de Palma dei Rio.

Hago saber: queel Ayuntamien
to de la misma, en uso de las fa 
eultades que le están conferidas por 
la regia 1.* del artículo 80 de la 
ley municipal vigente, y en virtud 
de acuerdo tomado por la misma 
Corporación, ae vende en subasta 
pública la callo titulada Cambro
nera s, como sobrante de la vía 
pública, que desembrxa á la de 
Sijueia, y por la otra parte con la 
de La Higuera de etta población, 
eeñalándose para su único remate 
el dia 15 da Enero próximo y hora 
de once ó doce de su mañana en 
las Salas Consiistoriaiee, bajo el tipo 
de setenta y seis pesetas cincuenta 
cóntiiios y c( Ediciones que resul
tan en el pliego que obra en el ex
pediente, y que está de manifiesto 
en la St cretaria de Ja Corporación, 
previniento que para tomtr parte 
en la subasta se ha de presentar 
carta de pago que acredite el pré- 
vio depósito da cincuenta pesetas 
en poder del Depositsrio de los 
fondos de la Municipalidad, sin cu
yo requisito no se admitirán pro
posiciones.

Palma del Rio 31 de Diciembre 
de 1876,—Alejandro Aguado,— 
José Lopez Rodriguez, Secretario,

-.... '""**‘lfr'^irnptir

Núm. 1478.
Alcaldía constitucional de 

Palma del Río.

Don Manuel Rejano Fernandez de 
Tejada, Alcalde de Palma del 
Rio.
Hago saber: que el Ayonta- 

«iento de mí presideacia ha acor

dé) do se pid n (a? correspoodientee 
reiaciooos á todos los propietarios, 
labradores, colonos y ganaderos de 
este término municipal, que debe- 
réu cresa otar en la Secretaría de la 
CerporaoioQ durante el plazo de 
treinta dias, a contar desde la fe
cha de la inserción de cate edicto en 
el «Boletin oficial,* para que tras
currida pueda la Junta pericial pro
ceder à formar el apéndice al ami- 
llaramienío que ha de servir en el 
año económico de 1877 a 78, en el 
concepto que no serán admitidas 
las que se presenten después.

Palma del Rio 1.* de Enero de 
1877.—Manuel Rejano.—José Do- 
pez Rodríguez, Secretario.

—«■ #WH <6 wa.»i '

Núm. 1479.
Alcaldía constitucional de 

Belalcázar.

Don Antonio Fermín Delgado y 
Murillo, Alcalde constitucional 
de esta viUa.

llago saber: que haUándose ter* 
miuado en bonador el repartimieu' 
to del impuesto de consumos res
pectivo al presente año económico, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por térmi nu de ocho dias, á contar 
desde la fecha de la inserción de 
este edicto en el «Boletín otioíal,> 
pata que pueda ser examinado por 
estos vecinos y se pioduzcan las 
reclamac’ones que haya lugar.

Belalcázar 31 de Diciembre de 
1876,—El Alcalde, Antonio Fer
mín Delgado y Murillo.—El Secre
tario, Miguel de la Helguera.

JUhAliO^.
Núm. 1448.

Juzgado de primera Instan 
eia dé Andújar.

Don Alfonso Duodécimo, Rey de 
España, y en su nombre D. An
tonio Maldonado Gonzalez, Juez 
de primera instanoia de esta 
ciudad.

Por el presente se hace público 
que en el dia de ayer fué arrastra
do por las corrientes dal río Rum- 
biar, José Gómez, de estos vecinos, 
el cual debió pasar al Guadalqui
vir» sin que haya sido encontrado 
á pesar de las diligencias practi
cadas al efecto, por lo que intereso 
de las autoridades se sirvan dar 
parte á este Juzgado si en alguno 
de los puntos de su Jurisdicción 
fuese hallado.

Dado en Andujar à veinte y 
dos de Diciembre de mil ochocien
tos aetentá y seis.—Antonio Mal
donado y Gonzalez.—Por manda
do de S. So Antonio Ramirez,

Señas del José Gómez.
Viste ropa de paño negro, con 

calzou corto, chaleco de paño ne 
gro, con borceguíes, y un dedo ín
dice de una mano encogido y edad 
ciacueata y sista añoa,—El Seerc- 
ario, Ramírez.

Núm. 1183.

D. José Zurbano. Comlsionadoen la 
tlrilagácion del Baaco de España, 
RecauJaciou de contribuciones 
en esta ciudad.

Hago saber: que por aillo recaí
do en el es podiente que sigo contra 
D. Bartoloraé Amores y Alfaraz, 
recaudador de coatribucioaas que 
faé da Castro, por sustracción de 
fondos, se ha mandado sacar á pú
blica licitac on, entre otras íincis 
que constituyen la fianza que tiene 
prestada, i s siguientes:

1.* Dos fanegas ne viña y oli
var, en el sitio del cabrero y Ar
royo de Ariza, término da Baena; 
linda al Norte con viña de José 
Teodosio Diaz, al Sur con el Arro
yo de Guadalmoral, â Levanta con 
olivar da D. Eduardo Vergara y al 
Poniente con el dicho Arroyo, 
apreciadas en 1937 pesetas y 30 
céntimos,

2/ Tres fanegas siete eelemioes 
de Olivar nuevo, en el sitio de tos 
Ballesteros y Montehocquera, tér
mino de Baena; linda al Norte con 
D. Juan Miguel Cubero, al Sur y 
Levante con olivar de D. Francisco 
Ulloa, y al Poniente con otro da 
D. Rafael de Luque, apreciadas en 
6700 pesetas.

3.‘ Otra suerte de olivar da 
seis fanegas, en el ante dicho sitió 
de los Ballesteros, término de Bae
na; linda por Levante y Sur con 
olivar de Don Juan Ulloa y a po
niente con los herederos de Ger
man Lopez y Alcaide y Cristóbal 
Vergara, apreciadas en 8500 pe
setas.

Fara cuya subasta Sé ha seña
lado el día veinte y siete del pre
sente mes de Enero de diez á doce 
de la mañana, simultánea mente 
ante el señor Juez municipal de la 
villa de Baeoa, y an esta ciudad 
en la audiencia del señor Juez mu
nicipal del distjito de la derecha, 
calle Carniceros nú mero diez, sien
do posturas las que cubran las dos 
terceras partes de sus aprecios.

Lo que so hace notorio por el 
presente para conocimieuto del 
público,

Córdoba dos de Euero de mil 
ochocieutos aeteata y siete.—José 
Zurbano,—V“, B.*, Rivas de Roca.
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Núm. 1459.

Ádministracion de Utensilios de Córdoba.

NOTAS de las comptas verificadas por esta Administración durante el 

mes de la fecha.

GUU UE LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería, j 
__Contieoe: Formularios completos í 
de expedientes para el norabra- 
Esiento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatoriaa; de amiUara- 
mientoe; de apéndices à los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do à un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan-

Í
do rebaja de con tribucion por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; ídem de varied 
contribuyenteh por la misma c^usa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le- 
gis'acion vigente dei ramo, inclusos 
loa artículos 6.“, 9-’ y B* d® la U®y 
de 21 de Julio de 1876; el novisi- 
mo cenitato celebrado entre el Mí-

i nisterio de Hacienda y el Banco de 
1 España; la Real óíden_ de 23 de 

Agosto de este año, y lina.meute, 
1 multitud de observaciones, eitas y 

advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres peseta?.

Córdota 31 de Dici.mkie de 1876,- El AdminWrador, ^Joaqoin dé 
los Barros.—V.* B?—El Comhano de Guerra Inspector, Alejandro Font 

Sans.

Diaa. NOMBRES.

Precioi.

Peseta!.

Cantidades.

Litros.

Compra de aceite.

3 D. Miguel Hidalgo. 1*40 200

U Al mismo. 1*40 400

S2 Al mismo. 1'40 200

Compra de carbón.
Quiutalei.

5 D. Antonio Mayordomo. 8*50 20

(4 Al mismo. 8*50 20

24 D. Rafael Ruiz. 8'50 20

ABTIGULQS UE RRíME íA MS* 
cesidad, aumiaiatros, bagajes y 
alojamientos.—Sa precio una pese

tas 60 cénts.

AKÜHCIOS

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 34 y Letrados 18.

Interesante.

fin la librería del «Diario 
Córdoba» ce eocontrarán las 

de 
si-

guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabaad: 

«Prontuario de la Administra
ción municipal» con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, A juntamientos, Secretaries, 
Juntas locales y maestres de Ins- | 
Iruccion primaria. Se publica por j 
coadéícta de ¿08 páginas en i.® A ' 
2 peettas 60 céntimos.

Se bu repartido bo^ta el f.* 
cuaderor.

«Onia dé epíe»idé> pr débile-

dei cofitribucicaes, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

«Onia de la contribución de in
muebles,» cultivo y gauaderia- 
con formularios etc., 3 pesetas.

•Guia práctica de la contribu
ción de industria y comeicio.» Su 
precio 1 peseta.

i

OBRAS PUBLICADAS 

recientemente,—Gnia de consumos» 
—(6/ edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novlsim 
Instrucción de 24 de Jiiio.-bu pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribocionea, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

TEATRO PRINCIPAL.
i Se venden lodos los aparatos dal 
! alumbrado oe petróleo que ha ser- 
! vido hasta el día en el Teatro prin

cipal. lambien se venden las buw- 
oa» y lunetas que se encuentran en 
buen estado de oonservaoion. So 
tratarán con au dueño D. Manuel 
Garcia Lovera, callé de Letraow 
Búmero W*

GUIA PUACTÍCA 
de la centiibucion de 
iodustria y cocLiercío.— 
^u precio una peseta.

Certiticacioaes de 
exeneioa del servi

cio Militar.
Se baliaa de venta en 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» £5. Féru au- j 
do 54 y Le traídos S^

ANUNCIO.

Î

Tratado práctico de Benefices- i 
cía particular.—Instrucción para ' 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación, Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformado los servicíoa de Be no 
fieenew general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte,

Los pedidos se dirigirén à bsli- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
dei Sol, 6; C. Ba illy-Bai Hiere, Pla- 
26 di l Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán. Carreta de San Gerônimo, 
2; ó al Botor, Tr3v®ïa de mParad# 
10» 9/» M’^nd.

EL ANGEL DE UNA FAMÍLR, 
comedia áracoática original su cual 
tro actos y ea verso. —Su precio 

dos peseias.
Todos los pedidos sa dirigiráu á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta* 
mieuto de Madrid; y al hacorios se 
acompañará n, adnrós de s« im 
porre, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certiñearae 
los envíos.

También podrán adquirirse ea 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues ea las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumeato de los prosios señalados.

A los Secretari isDE 
iyanUnaeato.
Lepartimiento y ^Sa 

tricuU.
Los pliegos-estados 

para la lorma^ioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Keparliaiieutô por ter* 
ritorial, con l aumento 
del lauto por eieulo pa
ra Municipales y con ar
reglo los úlUiaos íuo« 
(lelos» sehaHsu de venia 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Lirados 18 y San Fer^ 
naudo 34.

Í

A los 6^retaríos de 
Ayu atamlento.

Pliegos estados para 
la ioroiacion del amiha* 
miento y repartimientos, 

1 pre^uf cestos, estados 
í com parativos, cuentas 
j de Alcaidia y Deposita* 
1 na, relaciones y toda 
‘clase de impresos para 

! Us oUciaas municipales^ ' 9

Î 8e ha Usa de venta en ci 
despííiCbo de este penó’ 
dieo, si. Fernand 34 y 
Let-fíidita I^- 

lujorcníí, Ubfariít / ti ■)?■ * ”
BU^IO os COBÜíiB*.
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